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SIGUE 

Es decir, plantea el acta, “se estaría, me- 

diante esta acción, cumpliendo con el ob- 

jetivo de velar por la estabilidad financiera, 

sin que existan en este momento antece- 

dentes que hagan sostener que pudiese ge- 

nerarse como consecuencia una contrac- 

ción de la actividad crediticia”. 

INSTITUCIONES SISTÉMICAS 
En marzo del año pasado tampoco hubo 

unanimidad en el Consejo de la CMF cuan- 

do se reunió para analizar la calificación 

anual de los bancos de importancia sistémi- 

ca en Chile y la resolución de cargo de capi- 

tal adicional para cada uno de ellos. 

Si bien decidieron mantener la exigencia 

para la industria, se registró un voto de di- 

sidencia, el de la comisionada Tornel. Y este 

año se repitió esa votación. 

Según da cuenta el acta de la sesión ex- 

traordinaria de marzo, los comisionados de 

la CMF definieron que este año mantienen 

la calidad de bancos sistémicos Banco de 

Chile (con cargos de capital básico adicio- 

nal respecto de los activos ponderados por 

riesgo de 1,25%), Bci (1,5%), BancoEstado 

(1,25%), Itaú Chile (1%), Santander Chile 
(1,5%) y Scotiabank Chile (1,25%). 

Solo se redujo el cargo de capital de Bci, 

que anteriormente estaba en 1,75%, “excep- 

ción en la cual el cargo disminuye por mo- 

tivos relacionados con aspectos propios de 

la actividad del banco en cuestión”, dice el 

acta de la sesión. 

Esta es una las definiciones más impor- 

tantes de cara a los bancos por parte del re- 

gulador en el cumplimiento de las normas 

de Basilea 1Il, ya que eso determina una 

porción relevante del dinero adicional que 

tienen que constituir para cumplir con di- 

cha regulación. 

Tornel estuvo de acuerdo con los cargos 

de capital asignados a Itaú, BancoEstado y 

Banco de Chile. Pero votó en contra de la 

definición que tomaron los comisionados 

sobre Scotiabank, Santander y Bci, donde 

su posición era reducirlos. 

LA DISIDENCIA 

Para la votación anterior, Tornel argu- 

mentó que si bien “los cargos sistémicos 

son importantes y cumplen un rol funda- 

mental en la preservación de la estabilidad 

financiera”, a su juicio la “actual legislación 

bancaria es más exigente que la implemen- 

tación estándar de Basilea en dos aspectos, 

que debieran ser analizados por la CMFE, 

para ser eventualmente enviados como 

modificaciones propuestas al Ministerio de 

Hacienda para su discusión, porque pueden 

causar menor competitividad de los bancos 

chilenos y una menor oferta crediticia para 

personas y empresas”, se asegura en el acta. 

El primer aspecto, es que “en nuestra le- 

gislación el cargo sistémico es un requeri- 

miento efectivo de capital, esto es, su cum- 

plimiento es una condición necesaria para 

que el banco pueda continuar operando. En 

cambio, en Basilea se establece como col- 

chón, esto es, su incumplimiento ocasiona 

una prohibición de repartir dividendos, y 

no inviabiliza el banco como en el caso chi- 

leno”. 

El segundo es que “la ley establece un 

rango de 1% a 3,5% para el cargo sistémico, 

niveles que se tomaron de los cargos que 

Basilea indica para bancos globalmente 

sistémicos. Basilea deja a criterio del regu- 

lador local los requerimientos para bancos 

sistémicos a nivel local. En Chile solo tene- 

mos bancos localmente sistémicos, por lo 

que, en su opinión, el rango debiera partir 

en cero, o en niveles cercanos a cero, como 

ocurre en jurisdicciones tales como España, 

Alemania, Francia y Reino Unido, y el lími- 

te superior debiera ser menor a 3,5%”. 

Tornel también manifestó que “debe tener- 

se presente que la imposición de cargos de 

capital excesivos no solo puede tener efectos 

sobre la competitividad de los bancos chile- 

nos, sino también en el acceso al crédito por 

parte de la población, provocando que cier- 

tos segmentos sean desplazados hacia mer- 

cados de crédito informales e ilegales”. 

A raíz de todo lo anterior, Tornel estimó 

que “para cada uno de los tramos que re- 

sultan de la metodología de calificación 

de bancos sistémicos, los niveles de cargos 

de capital exigidos debieran ser menores. 

Sin embargo, atendiendo a que tanto la ley 

como nuestra normativa deben cumplirse 

tal como están vigentes hoy, su convenci- 

miento es que debiera requerirse a cada 

banco calificado como localmente sistémi- 

co el nivel mínimo del rango en el cual se 

encuentra clasificado”. 

La comisionada Bernardita Piedrabuena, 

por su parte, dio una larga fundamentación 

para votar a favor de mantener la califica- 

ción de bancos sistémicos que se había he- 

cho con anterioridad. Entre otras cosas, dijo 

que “existen múltiples factores que podrían 

estar afectando la oferta de crédito que no 

son de competencia de la CMF. En particu- 

lar, no existe evidencia que el nivel de D-SIB 

en Chile esté afectando la oferta de crédito”. 

El comisionado Augusto Iglesias coincidió 

en que esta definición “no debería traducir- 

se en restricciones al crédito por estar ope- 

rando los bancos con capital en exceso a los 

requerimientos regulatorios”. 

La presidenta de la CMF, Solange Berstein, 

y el comisionado Beltrán de Ramón, indi- 

caron que “la ley y la norma están hoy en 

plena implementación y, siendo la defini- 

ción de cargos sistémicos una pieza fun- 

damental dentro del marco de Basilea III, 

se considera prudente que, en una futura 

evaluación, después de un plazo razonable 

post implementación, se ponderen los dis- 

tintos elementos que componen el estándar 

internacional”. 

En ese sentido, pidieron a Cabezón “la 

oportuna realización de un estudio me- 

diante el cual se estime el efecto tanto en 

la resiliencia financiera como en la activi- 

dad bancaria de los cargos de capital a los 

bancos de importancia sistémica, así como 

también respecto de los otros cargos de ca- 

pital que se realizan a la industria. Esto, en 

el contexto de la colaboración permanente 

que tenemos con los equipos del BC”. Q 

Hacienda defiende 
levantamiento del secreto 
bancario en la Cámara, 
pero no convence ala 
oposición 
El proyecto de ley que crea el Subsistema de 
Inteligencia Económica empezó su discusión en la 
Comisión de Seguridad Ciudadana. 

MAXIMILIANO VILLENA 

Pasadas las 17 horas de este miérco- 

les, la Comisión de Seguridad Ciudada- 

na de la Cámara de Diputados inició la 

revisión del proyecto de ley que crea el 

Subsistema de Inteligencia Económica, 

instancia en la que fue repuesto el artí- 

culo que permite a la Unidad de Análi- 

sis Financiero (UAF) levantar el secreto 

bancario sin pasar por tribunales, y que 

había sido rechazado en el Senado. 

La subsecretaria de Hacienda, Heidi 

Berner, enfatizó en su presentación ante 

la instancia parlamentaria que “estamos 

totalmente de acuerdo que tiene que te- 

ner todos los resguardos, y por lo mismo 

pasamos de una solicitud que era admi- 

nistrativa para todos, a una solicitud ex- 

cepcional en tres casos con sede admi- 

nistrativa*. 

En ese sentido, expresó que el objeto de 

la UAF, en este proyecto de ley, se amplía 

hacia el crimen organizado, sumándose 

a lavado de activos y combate al terroris- 

mo, por lo que se abre la necesidad de 

contar con nuevas herramientas. 

Al respecto, explicó que a diferencia de 

la iniciativa original, que otorgaba la fa- 

cultad de levantar el secreto bancario de 

forma administrativa de forma general, 

se restringió a sólo tres tipos de Repor- 

te de Operación Sospechosa (ROS): “La 

primera es cuando el ROS proviene de 

un banco”, pudiendo así solicitar ante- 

cedentes a entidades distintas a la que 

emitió el ROS. 

El segundo caso es cuando un ROS 

corresponde a “un reporte o operación 

sospechosa de un funcionario o funcio- 

naria pública. Eso se trata para poder 

generar un estándar más exigente, por- 

que efectivamente aquí pueden existir 

riesgos de uso de recursos fiscales en 

operaciones ilícitas”, sostuvo. 

Y el tercero, es cuando el ROS proviene 

de una persona jurídica, considerando 

que las personas jurídicas no tienen de- 

recho a la vida privada. 

Sobre el mecanismo de control del 

uso de la facultad, Berner apuntó que 

se hará “a través del jefe de la unidad de 

auditoría interna, que tiene que auditar 

el cumplimiento de las condiciones de 

ejercicio de esta facultad excepcional 

cada vez que se ejercite, constatando el 

incumplimiento de las condiciones que 

autorizan el levantamiento administra- 

tivo”. 

Los diputados de la oposición Andrés 

Longton (RN), Gloria Naveillán (PNL) y 

Diego Schalper (RN), mostraron serias 

dudas respecto de los argumentos dados 

por Hacienda para justificar la nueva fa- 

cultad de la UAR 

En la instancia también expusieron 

el subsecretario de Seguridad Pública, 

Rafael Collao, y el director de la UAF, 

Carlos Pavez, quien sostuvo que si bien 

el control del lavado de activos era una 

herramienta para el combate de delitos 

base, hoy “esto no es sólo un instrumen- 

to, estamos hablando del corazón de la 

actividad de asociaciones criminales”. 

“Hemos insistido con el otorgamiento 

de esta facultad porque el crimen orga- 

nizado es cada vez más complejo e in- 

tervienen más personas”, aseguró Pavez. 

En esta sesión se acordó postergar la 

votación en particular del proyecto de 

ley para las siguientes sesiones.Q
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